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relativas -a la mejora de las· mismas, así como iguales funciones
en relación con la producción forel3tal en los montes na sujetos
a la: intervención o tutela del Instituto !'lacion~l para la Con~

serVación de la .Naturaleza; la elaboración de planes de arde·
nación, reconversión y distribución territorial de cultivos y las

'acciones encaminadas a mejorar- la productividad, así como las
relacionadas con fertilizantes. maquinaría y demás medios
necesarios para la producción agrícola y forestal.

Dos. La Subdüección General de la Producción Vegetal se
estructura en las dos Unidades siguientes, con rango de Ser~

vicio:

~ Servicio de Producción Agrícola.
- Servido de Produéción Forestal.

Artículo tercero.-'-A la Subdireceión Genf;'ral de la Produc
ción Animal le corresponden las actividades técnkas derivadas
de la ordenación y las J;'elativas a la expaU&iÓll y desarrollo de
la ganadería y de sus producciones, mediante la elaboración y
ejecución de planes de mejora ganadera, racionaJización de los
sistemas de explotación del ganado y demás actuaciones nece~

sarias con tal finalidad; las actividades relacionadas con la regu
lación y fomento del empleo en piensos para el ganado y otros
medios de producción.

Artículo cuarto,-Uno, A la Subdirección General de Sani
dad Animal le corresponde la prevención y lucha contra las
enfermedades animales y zoonosis, el control de los medios de

defensa sanitaria, la vigilancia si:l-nitarja frontoriza, así como
el cumplimiento de las dispcsiciones legales y- reglamentarias
sobre epizootias y conveni(lS internacionales relacionados con
esta materia.

Dos. La Subdirección General de Sanidad Animal se estruc
tura en las dos Unidades siguientes, con rango de Servicio:

- Servicio de Defensa contra Epizootias y Zoonosis.
- Servicio de Inspección Veterinaria.

DISPOSICIONES F!NALES

Primera.--Se faculta al Ministorio de Agricultura para dic
tar ¡as normas precisas para el desarrollo del presente Decreto,
prevía aprobación de la Presidell(;ia del Gobierno. .

Segunda.-Quedan dei'Ogados los artículos diecisiete a veinti·
dós del Decreto das mil seiscientos ochenta y cuatro/mil nove
cientos setenta y uno, de cinco de noviembre; el Decreto dos mil
cionto ochenta/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de
agosto, y cuantas dis!?osicioncs de rango igual o inferior se
opongan al presente Decreto, que entrará en vigor el día. de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado,..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
R once de octubre de mil novecientos setenta Y' cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agl'¡cuitura,

roMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Il. Autoridades v personal.

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRO

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promocióü de Sahl:\l'a.

Ilmo. Sr. Din:ctor general de Promoción dl' Sahara.

HliSOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se eleva a definitiva la de 3 de septiem
bre de 1974 que resolvió provisionalmente el con·
curso de traslados de Profesores especiales nume
rarios de ",Seguridad e Higiene en el TrabaJO y
Organización industrial", de Escuelas de Maestría
Ind.ustrial.

Transcurrido el plazo de reclamaciones concedido por la Re*
úo!ución de 3 de septíembre de 1974 {"Bol~in Oficial del Estado,,·
do 20 de septiembre). que resolvió provisionalmeri'te el concurso
dtl traslado convocado por Orden ministerial de 24 de mayo
de 1974' (~Boletin Oficial del Estado» de 25 de junio), para

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2041"4 RESOLUCJON de la Dirección General de Personal
por la que se eleva a definitiva la de 3 de sep
tiembre de 1974 que resolvw provisionalmente el
concurSo de traslados de Profesores numerarios de
",Ciencws» de Escuelas de Maestria Industrial.

Tcanscurrido er plazo de reclamaciones concedido por la
Re30lud,jn de 3 de septiembre de 1974 (",Boletín Oficial del
Estado" de 18 de septiembre}, que resolvió provisionalmente el
concurso de traslado convocado por Orden ministerial de 24
de mayo de 1974 ("Boletín Oficial del Estado" de 25 de junio),
para proveor vacantes de personal docente en Centro& ·oficiales
de Formación Profe3ionaJ,

Es~ Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la
citada Resolución, relativa a Profesores numerarios de ",Cien.
cías", efe Escuelas de Maestría Industrial.

Los, interesados tomaran posesión de sus nueVOE' destinos en
el plazo reglamentalio de un mes, a partir del día siguiente
de la publicación de esta Resolución en el ",Boletín ')ficial del
Estado", si fueran de distinta localidad, y de cuarenta y ocho
horas si es de la misma. .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de septiembre de 1974.-EI Directo! general, Anto

nio do Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.
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DEL

ORDEN de 30 de septiembre de 1974 por la que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar
de la Administración Civil del Estado don Bartolo
mé Yuste Garcia en el Gobierno Gen.eral de Saha
ra.

GOBIERNO I
OnDEN de 30 de, septiembre de Jf)?4 por la que se
di~pone el cese ael Capitán dc Cabulleria, E. .4.,

.don J08é LULS Gonzalvo Casanova en el Servicio de
Tráfíco del Gobierno General de S(l.!ulra.

PRESIDENCIA

20412

20413

Ilmo. Sr-: Accediendo a la petición formulada por el Capi
té.n de Caballf-ria . .t:. A." don José Luis Gonzalvo Casanova. esta
Presidencia del Gobierno, de confonnidad con la propuesta
de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las disposicio
nes vigentes, ha tenidt) a bien disponer su cese en el cargo de
Jefe de Labores del Servicio de Tráfico del Gobierno General de
Sahara.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos pro
cedentes..

Dios guardé: a V 1.
Madrid, 30 de septiembre_ de 1974.

llmo Sr.: Por haber pasado a la situaLión de excl,"<l.encia va.
luntaría el funcio.uaria del Cuerpo Auxiliar de la Administración
Civil del Estado don Bartolomé Yuste Garcia. -AmPG0138.54-,
esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues.
t~ .de V. 1; y en uso de l.as facultades confer:das por las dispo
SICIones vIgentes.. ha tellIdo a bien disponer su cese en el Go
bierno Genera] de Sahara.

Lo que par'ticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro~
ceden tes.

Dios guard~ a V. I.
Madrid" 30 de septiembre de ]974.


